
administración autonómica

junta de castilla y león

servicio territorial de industria, comercio y turismo

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y apro-

bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Desvío de la línea aérea de alta

tensión “4-Aranda” de la st 3159 “Burgo de Osma” por la construcción de la autovía del

Duero “A-11”, tramo: variante del Burgo de Osma enlace de san Esteban de Gormaz (Oeste)

p.k. 8+200 en t.m. de san Esteban de Gormaz (soria). Expediente nº 10.092 59/2011.

a los efectos previstos en la Ley 54/1997 de 27 de noviembre, del sector Eléctrico, en el tí-
tulo Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, y en los artículos 9/25 del decreto
127/2003 de 30 de octubre, se somete a información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) peticionario: iberdrola distribución Eléctrica, s.a.u.

b) Objeto: desvío de línea por construcción autovía a-11.

c) Características: 

- modificación de la línea de alta tensión “4-aranda” a 45 kV, con origen en el apoyo exis-
tente número 642 y final en el apoyo existente número 647. instalación de 5 nuevos apoyos del
número 22442 al 22446 e instalación de un total de 972 metros de línea (635 metros de línea
conductor tipo 174-aL1/34st1a y 337 metros de línea conductor tipo La-180), así como el
desmontaje de cuatro apoyos existentes (del número 643 al 6646), en el término municipal de
san Esteban de Gormaz.

d) presupuesto: 30.864,45 euros.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria.

soria, 4 de octubre de 2011.– El Jefe del servicio territorial, P.a. (Por resolución de 27 de
enero de 2004), Jesús sánchez soria. 3028
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